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Arab Republic of Egypt 

 
National Council for Sports 

 
Red Sea Governorate 

******** 
 
 

THE INTERNATIONAL SPORT FISHING FEDERATION  
 

AND 
 

THE EGYPTIAN ANGLING FEDERATION  
 

 
 
 
 

Da la bienvenida a los Pescadores del Mundial 
 

al 
 

18º CTO. MUNDIAL MAR-COSTA U-16  
9º MUNDIAL MAR-COSTA U-21  

 
HURGHADA 

 
25 OCTUBRE – 1 NOVIEMBRE, 2009 
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Organizador: 
 
Federación Egipcia de Pesca 
6A Kasr El Nil Sr., 1st floor – flat 19 
P.O. Box 1376, Cairo 11511 
Telf.: 20-2-5750626 / 5750496 
Fax: 20-2-5746781 
e-mail: infor@egaf.org o gihan_haleem@yahoo.com 
website: http://www.egaf.org 
 
Fecha y Lugar de la Competición: 
 
Del 25 de Octubre al 1 de Noviembre, 2009-06-01 Magawish, Hurghada, Egipto 
 
Cuatro días (Oct. 27, 28, 29 & 30) + Un día de de entrenamiento (26 Oct.) 
 
La Competición tendrá lugar en las costas de Magawish Hotel. 
 
Lo más cerca del Aeropuerto: Aeropuerto Internacional de Hurghada (3 kms. del centro de la ciudad 
de Hurghada). 
 
Coste de participación por Equipo y por Competidor (Euros) 
 
Nº de participantes / equipo:  5 participantes 
Coste por equipos:   3,875,00 € 
Coste por competidor:     575,00 € 
 
El coste cubre: 
 

- Alojamiento del hotel en una habitación doble/triple (todo incluido) por las noches del 25, 
26, 27, 28, 29, 30 y 31 de Oct. 

- Cebo diario para los días de competición más el día de entrenamiento (camarones y calamar) 
- Ceremonia de Apertura y Clausura. 
- Cuota de participación de la FIPS-M. 

 
Costes de Seguro de competidores: 150 € por equipo de 5. 
 
Coste por oficial, reserva  o acompañante: 525,00 €  y cubre: 

- Alojamiento en el hotel por las noches del 25 al 31 de Octubre in habitación doble (todo 
incluido) 

- Ceremonias de Apertura y Clausura 
 
Para habitaciones individuales se cargará un extra de 30 €/día- 
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Para días extras, el cargo sería como sigue sobre unas bases de todo incluido: 

- 90 € por habitación individual /día 
- 60 € por persona en habitación doble /día 
- 58 € por persona en habitación triple /día 

 
Nota: 1 -  Podemos facilitarles el transporte desde el Aeropuerto de Hurghada  al Hotel y viceversa, 

 si lo solicitan y con cargo a Uds. 
2 – Programas de entretenimiento y vistas panorámicas estarán a disposición de los  
acompañantes y participantes a través de la agencia de viajes en la web, con cargo a Uds. 

 
Las cuotas de participación deberán enviarla antes del 30 de Agosto, 2009, a la siguientes cuenta 
bancaria: 
 
NATIONAL SOCIETE GENERALES BANK 
El – Alfy Banach 
14 ALFI STREET 
Nº cuenta: 7015298666 
Código Swift: NSGBEGCXXXX 
 
Última fecha para el Registro: 
 
30 de Agosto, 2009  
La inscripción deberá enviarse a la Organización utilizando el formato de Registro adjunto. 
Se permitirá participar a cada país con un equipo por cada Campeonato. 
 
Programa: 
 
25 Oct. 2009  Llegada y bienvenida de delegaciones 
  3:00 p.m. – reunión de Capitanes 
  Sorteo de los puestos de pesca 
   
  7 :00 p.m.  Ceremonia de Apertura y presentación de Equipos 
  Aperitivos y cena-buffet 
 
26 Oct. 2009: Día de entrenamiento 
  
07:00 – 10:00 Desayuno en el hotel 
10:30 a.m.  Entrega de Cebo y bolsa de Comida a los Capitanes de Equipo. 
11:30 a.m.  Llegada de los Equipos a la costa y toma de su puesto de pesca. 
12:00 mediodía  Comienzo de la Competición 
04:00 p.m. Líneas fuera del agua. 
 
27 Oct. 2009: Primer día de Competición 
07:00 – 10:00  Desayuno en el hotel  
10:30 a.m.  Entrega de Cebo y bolsa de Comida a los Capitanes de Equipo. 
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11:30 a.m.  Llegada de los Equipos a la costa y toma de su puesto de pesca. 
12:00 mediodía  Comienzo de la Competición 
04:00 p.m. Líneas fuera del agua. 
05:00 p.m. pesaje de peces 
10:00 p.m. Declaración de los resultados del primer día. 
 
28 Oct. 2009: Segundo día de Competición 
07:00 – 10:00  Desayuno en el hotel  
10:30 a.m. Entrega de Cebo y bolsa de Comida a los Capitanes de Equipo. 
11:30 a.m.  Llegada de los Equipos a la costa y toma de su puesto de pesca. 
12:00 mediodía  Comienzo de la Competición 
04:00 p.m. Líneas fuera del agua. 
05:00 p.m. pesaje de peces 
10:00 p.m. Declaración de los resultados del segundo día. 
 
29Oct. 2009:  Tercer día de Competición 
07:00 – 10:00  Desayuno en el hotel  
10:30 a.m. Entrega de Cebo y bolsa de Comida a los Capitanes de Equipo. 
11:30 a.m.  Llegada de los Equipos a la costa y toma de su puesto de pesca. 
12:00 mediodía  Comienzo de la Competición 
04:00 p.m. Líneas fuera del agua. 
05:00 p.m. pesaje de peces 
10:00 p.m. Declaración de los resultados del tercer día 
 
30 Oct. 2009: Cuarto día de Competición 
07:00 – 10:00  Desayuno en el hotel  
10:30 a.m. Entrega de Cebo y bolsa de Comida a los Capitanes de Equipo. 
11:30 a.m.  Llegada de los Equipos a la costa y toma de su puesto de pesca. 
12:00 mediodía  Comienzo de la Competición 
04:00 p.m. Líneas fuera del agua. 
05:00 p.m. pesaje de peces 
10:00 p.m. Declaración de los resultados del cuarto día. 
 
31 Oct. 2009:  
07:00 – 10:00 a.m. Desayuno en el hotel 
01:00 p.m.  Declaración de los resultados por equipos 
07:00 p.m. Ceremonia y distribución de los premios 
  Aperitivos y cena-buffet 
 
1 de Nov. 2009:  Salida de delegaciones 
 
 
NOTA:  La hora de comienzo de la pesca diaria puede ser modificada de acuerdo con las 
condiciones del tiempo y la marea.  Todos los equipos serán notificados por anticipado en caso 
de cualquier cambio. 
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Reglamento General de Competición 
Reglamento de la FIPS-M y especificaciones IGFA. 
 
Todos los competidores deberán presentar al organizador un certificado médico en el que se 
especifique que puede practicar el deporte de competición de la pesca.  El competidor que no 
entregue el certificado le verá el médico previsto por la organización, que le hará el chequeo médico 
necesario y emitirá el certificado.  El coste del examen médico y el certificado se cargará al 
competidor o su federación.  La Federación nacional deberá indicar en la Hoja de registro la fecha de 
nacimiento de cada miembro del equipo. 
 
Todos los participantes /competidores en el Campeonato aceptan implícitamente TODAS las normas 
antidopaje WADA. 
 
La clasificación deberá ser establecida por el peso 1 gm = 1 punto (ver reglamento de la FIPS-M) 
La talla mínima del pez aceptada en Competición es de 12 cms.  Los peces más pequeños deberán 
ser devueltos al mar.  No se aceptarán para la clasificación todas las especies de la familia de la 
caballa.  Talla mínima de anzuelos utilizados es anzuelo nº 10.  El uso de anzuelos de acero 
inoxidable u otros que no sean corroídos por el agua salada están prohibidos. 
La clase de línea no debe exceder de 20 lb. 
Todos los participantes deberán utilizar zapatos de playa mientras pescan. 
 
Cada equipo deberá traer un CD con el himno nacional y dos banderas de su país, una grande y ora 
pequeña. 
 
Se confirmarán todos los clases de peces permitidas por la FIPS/M & IGFA. 
 
Aparejo de Pesca: 
 
Las Líneas máximo de 20 lbs. 
La línea principal puede ser hecha de monofilamentos o multifilamentos.  La elección del material 
de la línea es a opción del pescador, exceptuando el acero/metal. 
Se permitirán solamente los anzuelos individuales de cualquier clase. 
Un rastro para utilizarlo durante la competición, solamente se permite si se tiene tres anzuelos 
individuales máximo. 
Se le entregará a cada equipo cebo natural según las bases diarias (250 gm. Camarones & 250 gm 
Calamar por competidor /día).  El cebo natural entregado por el organizador está permitido en las 
líneas-anzuelo de materiales atractivos, como cucharas brillantes, flotadores de colores, y no en  
flotadores de perlas (nácar) (talla máxima, 15 mm.), plumas de colores, partes fluorescentes y cosas 
así pueden ser utilizadas en el rastro.  El uso de cebos diferentes al suministrado por la dirección de 
competición implica la descalificación. 
El uso de aparejos diferentes al autorizado implica la descalificación. 
 
La línea-anzuelo es la parte del rastro con los anzuelos.  En la línea-anzuelo se permite un máximo 
de tres flotadores perlas y la línea-anzuelo puede tener un máximo de longitud de 35 cm.  Se permite 
el uso de un banco elástico para fijar los cebos en el anzuelo.  Se debe poner, en cualquier caso  
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cebos naturales en los anzuelos.  No se permite el uso de materiales olorosos.  Es obligatorio la pesca 
con una caña y un carrete. 
La longitud máxima aceptada para una caña es de 5 metros.  La caña deberá tener un mínimo de 3 
anillos en el blanco y un anillo en la punta.  El número de cañas de reserva es libre.  Estas pueden 
estar preparadas a  abrazaderas de vueltas/girar en la línea principal que puede estar de reserva.  
Cualquier cantidad de rastreos puede ser preparado y cebado/señuelo.  Cualquier cantidad de rastros 
pueden estar preparados con el cebado/señuelo.  El soporte/pie de la caña debe colocarse en la orilla 
seca del mar, aproximadamente en el medio del lugar del sorteo de pesca. 
El competidor tiene la elección libre del carrete. 
A cada equipo se le permitirá cinco (5) cañas y cinco (carretes). 
Los señuelos deberán cumplir con las normativas de la IGFA. 
La equitación de cada pescador deberá incluir aparejos adecuados para la medición, para la suelta de 
anzuelos y para matar al pez. 
Se permiten los aparejos para sacar al pez tales como redes de captura o arpones. 
 
Reglamentos de Pesca: 
 
La competición está organizada de acuerdo con la ética y especificaciones de la Federación de Pesca 
Egipcia, reglamento de la FIPS-M y especificaciones de la IGFA. 
 
Cada nación participante tiene solamente un representante en cada sector.  
Las instrucciones/modo de pesca deberá ser desde la costa seca del mar. 
Para el lanzado y sacado del pez, se deberá dar permiso de entrada al agua por un corto tiempo y a 
condición de que no exceda de la rodilla, que es el límite,  por seguridad para los competidores.  
El lanzamiento es permitido desde todos los lugares, en el frente y las partes traseras del sector del 
sorteo de costa. 
La acción del lanzamiento está solamente permitido si un competidor adyacente al lanzamiento del 
pescador no está parado en frente de el. 
El cebo deberá ser lanzado al área de la orilla en frente del sector de costa del sorteo.  Está prohibido 
un lance inclinado, que pone en peligro y perturba a otros competidores. 
En condiciones de tiempo extremas se deberán utilizar bajos pesados o bajos con lengüetas.  El peso 
mínimo de la tierra utilizada no puede ser inferior a 50 gms. 
 
El competidor es libre de utilizar para bajos de casting los pesos de su elección cualquier forma o 
clase, siempre que no se arrastre las líneas del competidor adyacente después del lanzamiento, y que 
no se perturbe a otros competidores. 
En caso de duda el aparejo de medida del comisario es válido.  Si tiene cualquier problema de 
identificación del pez o de la talla mínima, el competidor deberá inmediatamente preguntar al 
organizador (o juez).  Cuando el pez no esté muerto, deberá mantenerse con el rastro en un cubo 
lleno con agua de mar, hasta que el comisario haya verificado la captura del pez. 
Los peces que estén por debajo de las tallas mínimas , cuya pesca no está permitida, deberán ser 
devueltos al mar inmediatamente. 
Si un pez tiene en su boca o en su cuerpo varios anzuelos del mismo pescador, se tendrá en cuenta 
para la clasificación. 
El pez, que es capturado con un anzuelo en su cuerpo y no en la boca, será aceptado para la 
clasificación. 
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Un pez enganchado por la boca con un anzuelo de un competidor y después el mismo pez es 
capturado por el aparejo de otro competidor, se aceptará para la clasificación al competidor cuyo 
anzuelo esté en la boca.  Si un pez es capturado por la boca  por anzuelos de dos diferentes 
competidores, el pez no se aceptará para la clasificación. 
La “captura y arrebato” intencionado implica la descalificación. 
En caso de rotura de la línea, es posible devolver el pez solamente si éste está en la arena de la playa.  
Si el pez está ya dentro del agua, no es posible devolverlos a mano con la línea y por tanto no se 
aceptará el pez para la clasificación. 
Cuando el garfio es utilizado para arrastrar el pez, solamente el comisario o los competidores 
adyacentes pueden ayudar y al mismo tiempo entrar dentro del agua. 
Un competidor que trate de introducir para la clasificación un pez muerto por debajo de la talla 
mínima, o un pez cuya pesca no está permitida o no ha sido capturado por el mismo, será penalizado 
con 10 puntos por cada pez por debajo de la talla. 
Está prohibido contactar con otras personas que no sean el comisario o el director de la competición, 
con la excepción del capitán del equipo, con una autorización especial.  Está prohibido utilizar 
teléfonos móviles u otros transmisores-receptores durante la competición.  Si por razones personales 
(enfermedad u otros) el competidor necesita el teléfono, deberá pedir autorización a través del juez. 
Los competidores que desarmen sus aparejos de pesca y paren prematuramente la pesca sin una 
buena razón, y sin permiso del juez, serán descalificados.  Los peces capturados por anticipado no 
serán aceptados. 
Permiso para ausentarse del lugar de la competición por un corto tiempo solamente se dará, si el juez 
o los competidores adyacentes directos son informados por anticipado. 
Al final de la competición, el competidor tiene que sacar su línea del agua inmediatamente y deberá 
permanecer en el lugar de la  competición hasta que el juez haya comprobado el resultado final de 
sus capturas.  
Se requiere que el competidor verifique los resultados en su ficha de competición, la cual debe 
firmar.  En caso de duda, debe hacerse una observación como señal de protesta en la ficha de 
competición, y la protesta deberá ser entregada inmediatamente al director de la competición.  La 
protesta deberá mencionar la razón de la  misma, la fecha y la firma del competidor. 
La captura de los peces deberá ser puesta en contenedores que se han puesto a disposición por la 
organización de la competición.  Estas bolsas o cubos deberán ser cerrados arriba de una forma 
adecuada.  Se deberá etiquetar y debe contener el nombre del competidor, su número y el sector. 
 
Protestas: 
Cualquier protesta, referente a la validez de cualquier captura, deberá ser archivada por escrito, 
firmado por el capitán del equipo y entregada a mano al Jurado Internacional con un total de 100€ 
durante una hora posterior a la hora en que las líneas fueron sacadas del agua.  La decisión del 
Jurado Internacional es definitiva. 
   
Puntuación: 
 
Clasificación General: 
 1 gm = 1 punto (ver reglamento de la FIPS-M) 
 
Premios: 
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El mejor equipo será premiado con: 
El primero:  Medalla de Oro 
El segundo:  Medalla de Plata 
El tercero:  Medalla de Bronce 
Los trofeos se entregarán a los 3 mejores equipos y a los tres participantes mejores clasificados en 
cada competición por la Federación Egipcia de Pesca. 
 
 
Penalización y Descalificación: 
 
Cualquier infracción notificada deberá ser entregada al Jurado Internacional para su decisión. 
 
Descalificación (recomendaciones a seguir, ver reglamento de la FIPS-M y especificaciones IGFA): 
 

� Incumplimiento con el equipamiento o el reglamento de pesca. 
� Incumplimiento en la adhesión de cualquiera de las normativas de medio ambiente. 
� La decisión del Jurado Internacional es definitiva. 

 
Anexos: 
 

1. Hoja de Inscripción 
2. Reglamento Medioambiental 
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HOJA DE INSCRIPCIÓN 
 

CAMPEONATO MUNDIAL DE MAR COSTA JUVENTUD U-16 Y U-2 1 
HURGHADA / EGIPTO 

 
Por favor devuelvan a la Federación Egipcia de Pesca 

Cairo /Egypt 
Fax: 20-2-5746781 

Email: info@egaf.org 
Fecha tope de entrega: 30 de Agosto 2009 

 
 
País: ………………………………………………………………………………………….. 
 
Federación: …………………………………………………………………………………… 
 
Competición: …………………………………………………………………………………. 
 

Equipo 
 
 APELLIDO NOMBRE Fecha de Nacimiento 
1    
2    
3    
4    
5    
 
 

OFICIALES / ACOMPAÑANTES  
 
 
 APELLIDO NOMBRE Fecha de Nacimiento 
1    
2    
3    
4    
 
 
 
FIRMA  /  SELLO      FECHA____________________ 
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REGLAMENTO  MEDIOAMBIENTAL 
 
 
 

1. No tirar ningún desperdicio en el agua de mar especialmente plásticos. 
2. No olvidar coger bolsas grandes de plástico para recoger basura durante su trayecto 

especialmente botellas vacías de agua y latas. 
3. Salvaguardar el medio ambiente es una responsabilidad común de todos nosotros por el 

bienestar de las generaciones futuras.  Por favor ayude a mantener un medio ambiente limpio. 
 
 
 
 
 
 
   
 


